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Proyecto de Resolución 

 

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación Argentina… 

RESUELVE: 

Expresar preocupación por el cierre de la fábrica Alimentos Refrigerados 

S.A. (ARSA) y la pérdida de fuentes de trabajo de alrededor de 400 empleados 

los cuales desarrollaban su tarea en Monte Cristo, provincia de Córdoba, y en 

Arenaza, partido de Lincoln, provincia de Buenos Aires. 

 

 

Firmantes: 

Dip. Gabriela Estévez 

Dip. Fernanda Díaz  
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FUNDAMENTOS 

Sr. Presidente, 

 

La industria láctea Alimentos Refrigerados S.A reconocida nacionalmente por 

sus productos -yogures y postres como Sancorito, Shimmy, Yogs, Primeros 

Sabores, Sublime y Vida-, todos elaborados bajo licencia de SanCor 

Cooperativas Unidas Ltd., cerró sus puertas definitivamente dejando 

aproximadamente 400 trabajadores sin su medio de sustento 

La medida llego luego del fallo dictado por el juez Federico Güerri, a cargo del 

Juzgado Comercial N° 29, tras el fracaso del concurso preventivo iniciado en 

abril de 2024. La resolución incluye la inhibición general de bienes y el embargo 

de fondos de la empresa. 

ARSA contaba con dos plantas: una en Arenaza, partido de Lincoln (Buenos 

Aires), con unos 180 empleados; y otra en Monte Cristo (Córdoba), donde 

trabajaban cerca de 200 personas. El impacto alcanza a comunidades como 

Sunchales y Lincoln, históricamente ligadas a la actividad láctea. Lo anterior 

pone en relieve la crisis que provoca el cierre, no solo por las pérdidas de puestos 

laborales de la empresa, sino también en las economías regionales afectando a 

una red logística de 165 distribuidores y el abastecimiento semanal de 70 mil 

comercios en todo el país. 

Desde la empresa se atribuyó la situación al contexto económico general, con 

caída del consumo interno, inflación, aumento del costo de la leche cruda, así 

como subas salariales difíciles de sostener.  Por su parte, referentes del sector 

lácteo señalan problemas estructurales y de gestión, además de posibles 

irregularidades en el proceso concursal. La sobreoferta de leche, las 

restricciones a las exportaciones y los desequilibrios en la cadena de pagos 

habrían agravado la situación de una empresa ya debilitada. La industria láctea 
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argentina enfrenta grandes desafíos tras la caída de la producción, dificultades 

financieras y márgenes ajustados que afectan la rentabilidad de las empresas. 

La quiebra de esta fábrica emblemática pone de relieve la vulnerabilidad de los 

trabajadores frente a cierres inesperados y la necesidad de políticas que protejan 

el empleo en el sector. Muchos de los trabajadores despedidos contaban con 

más de 30 años de antigüedad en la ex SanCor, lo que profundiza el impacto 

social de la medida.  

La empresa fue creada en 2016 para adquirir la división de productos 

refrigerados de SanCor por aproximadamente 100 millones de dólares. En 2019, 

inversores asociados a Vicentin y al fondo BAF Capital asumieron el control con 

la promesa de modernizar y sostener la línea de postres y yogures. 

El cierre representa la salida del mercado de estas marcas históricas que eran 

un clásico desde hace años de las góndolas de los supermercados de nuestro 

país y es por esto que presento este proyecto expresando mi profunda 

preocupación.  

 

Firmantes: 

Dip. Gabriela Estévez 

Dip. Fernanda Díaz  

 

 


